
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo restitución inmueble No. 680014003022201900155.00  
Demandante:           CARLOS PLATA CASTILLA 

Demandados:          GRACIELA BERBEO CONTRERAS, ESPERANZA CONTRERAS, MIGUEL ANGUEL 
GUTIERREZ CUADROS  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que la parte demandante solicitó la terminación 
del proceso por pago. Bucaramanga, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y los memoriales presentados el 1 de febrero y 15 de abril de 

2021, es del caso requerir a la parte para que aclare la solicitud de terminación, especificando si se eleva 

en virtud de lo señalado en los artículos 314 a316 de Código General del Proceso que regulan las formas 

en que es posible la terminación de los procesos judiciales, máxime cuando con el presente proceso no 

se perseguía el pago de ninguna suma de dinero, sino la restitución del bien dado en arrendamiento.  

 

Finalmente se advierte que dentro del proceso no se decretaron medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 043  Hoy 30 de abril de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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